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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Nº 078 
 

 La apoderada de la entidad demandante en este Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía, 
promovido por el BANCO DAVIVIENDA identificado con NIT: 860.034.313-7 en contra del señor 
GABRIEL ANTONIO SALAZAR PAEZ C.C. 4.343.992 presenta solicitud de embargo de 
remanentes dentro de los procesos por Jurisdicción Coactiva que adelantan la DIAN y el 
Municipio de Anserma, contra el demandado.  

 
Antes de decretar la medida solicitada, se le pedirá a la apoderada que por favor envíe los datos 
completos de los procesos referidos para poder decretar las acciones respectivas, tales como 
radicados si los tiene, sobre qué bien inmueble o de comercio se adelantan los procesos de 
Jurisdicción coactiva procesos administrativos y demás. 

 
En cuanto al embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 103-20768 ubicado en la 
Carrera 5 Nº 9-38 Local 102 denunciado como de propiedad del demandado GABRIEL ANTONIO 
SALAZAR PAEZ, se decretará; en consecuencia, esta Célula Judicial,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo para posterior secuestro del bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria 103-20768 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Anserma, Caldas, 

ubicado en la Carrera 5 Nº 9-38 Local 102 denunciado como propiedad del demandado 
GABRIEL ANTONIO SALAZAR PAEZ C.C. 4.343.992. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Anserma, a 
fin de hacer efectiva tal medida. 
 
TERCERO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que  allegue con destino a este 
proceso los datos de identificación de los procesos de jurisdicción coactiva adelantados contra el 
ejecutado por la DIAN y el Municipio de Armenia y respecto a los cuales solicita el embargo de 
remanentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AGUSTÍN VÉLEZ SAENZ  

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
Nº 028 del 3 de marzo de 2021 

 
 
 
 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
SECRETARIO 


